
3. Ofrecer un espacio y profesionales especializados/as para el desarrollo de las evaluaciones y pruebas
preconstituidas, que desde los órganos judiciales se estimen, así como la preparación a
comparecencias, y el acompañamiento de las/los niñas, niños y adolescentes durante el procedimiento

judicial.
4. Llevar a cabo intervenciones terapéuticas especializadas con los/las niños, niñas y adolescentes

víctimas de violencia sexual y sus familias.
5. Orientar y asesorar jurídicamente a los/las niños, niñas y adolescentes y familiares que lo requieran.
6. Fomentar intervenciones integrales y protocolizadas a través de reuniones periódicas

interdepartamentales.
7. Capacitar a las/los profesionales que trabajan con niños, niñas y adolescentes para una detección

temprana y actuación adecuada en casos de victimización sexual infantil.

9.- RELACIÓN DE PERSONAL:

(1) PSICÓLOGO/A – jornada completa

(1) PSICÓLOGO/A – media jornada

(1) TRABAJADOR/A SOCIAL- media jornada del 16/02/2026 al 31/05/2026

(1) TRABAJADOR/A SOCIAL- 35 horas semanales del 01/06/2026 al 31/12/2026

(1) ADMINISTRATIVO/A – media jornada del 01/02/2026 al 31/05/2026

(1) ADMINISTRATIVO/A – 28,50 h/semanal del 01/06/2026 al 31/12/2026

(1) DIRECTOR/A-SUPERVISOR/A – 7 horas semanales

(1) JURISTA – 3 horas semanales del 01/02/2026 al 31/05/2026

(1) JURISTA – 7 horas semanales: del 01/06/2026 al 31/12/2026

10.- PRESUPUESTO TOTAL DEL CONVENIO: …………….…. 150.000,00 €

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES:

Personal mínimo:                                                             107.814,13 €

(1) psicólogo/a – jornada completa: 35.874,63 € • (1) psicólogo/a – media jornada:            13.317,30 €
(1) trabajador/a social- media jornada: del 16/02/2026 al 31/05/2026 4.653,26 €
(1) trabajador/a social- 35 horas semanales: del 01/06/2026 al 31/12/2026            17.095,40 €
(1) administrativo/a – media jornada: del 01/02/2026 al 31/05/2026 5.918,64 €

(1) administrativo/a – 28,50 h/semanal: del 01/06/2026 al 31/12/2026 15.334,66 €
(1) director/a-supervisor/a – 7 horas semanales: 9.046,84 €

(1) jurista – 3 horas semanales: del 01/02/2026 al 31/05/2026 1.293,16 €
(1) jurista – 7 horas semanales: del 01/06/2026 al 31/12/2026 5.280,24 €

Gastos generales y de mantenimiento:                           42.185,87 €

• Alquiler local: 16.618,00 €

• Póliza de seguro 300,00 €

• Teléfono/red: 1.000,00 €

• Suministros (luz/electricidad…): 2.200.00 €

• Limpieza: 4.000,00 €

• Mantenimiento: 1.467,87 €

• Material Oficina: 1.800,00 €

• Correo/mensajería: 1.300,00 €

• Dietas/desplazamientos: 500,00 €

• Alquiler equipos informáticos y de grabación: 10.000,00 €

• Gestión y asesoría: 3.000,00 €
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